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Guayjaqul! 29 de mayo del 20D7 - 

Señorita 
/ 

Paola Yadira Caza Mairongo ' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

             
Cúmpleme informarle ue la Junta General de Accionistas '/ la compañí 
TECNOMASTER S.A en sú sesión celebrada el día de hoy( tuvo el acierto d 
elegirla a usted GERENTEde la misma por un periodo de cinco años, 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la REPRESENT 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

otorgada ante el Notarig Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 
Rodolfo Pérez Pimentel! el 16 de mayo del 2.007, 'la misma queyse inscribió en 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de mayo del 2.007. 

Muy atentamente, 

    enla intriago Alava 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía TECNOMASTER S.A., all que se / 
refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 29 de mayo del 2007 

É 

MAIRONGO / 
C.C.: 092363730-0 
Ecuatoriana
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NUMERO DE REPERTORIO: 28.646 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16: 56. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

Certifica: que con fecha siete de Junio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía TECNOMASTER S.A., a 
favor de PAOLA YADIRA CAZA MAIRONGO); «a.-foja: 63.496,:. 
Registro Mercantil número 11.404. 
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